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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA

N
TIENDEC S. A.

Capital AutorizadoUS$ 1 600.).00.=>
. ECT

NSSuscritoo US$ 300.09,"
rnper ener

 

dividido en 800 acciones

- de US$ 1.00 cada

S

N Por US$ 800.00

Dí 3 Copias

 

En la ciudad de San Francisco deQuito, hoy día miércolesagosto

dos mil siete (2007); ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario vigésimo

Quinto de este Distrijó Metropolitano, comparece el serbVoudo Oswaldo

mAs PAZOS casado/ábogado, or sus propios derechos; y, el señor

alberto Vicente VILLALBA barneshato abogado,ecuatoriano, también por

 



sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad, a quien de conocerlos doyfe; bien instruidos por mí, el Notario,

en el objeto y resultados de esta escritura que a otorgarla proceden, libre y volun-

tariamente, de acuerdo con la minuta que me presentan, cuyo tenor es el

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Enelregistro de escrituras públicas a

su cargo, díignese extender una de la cual conste la constitución simultánea de

una compañía anónima, de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA

PRIMERA.- ANIMUS SOCIETATIÉ- Los señores Guido Oswaldo EstradaPazos

y Alberto Vicente Villalba Paredés, cada uno porsus propios derechos, manifies-

tan su voluntad de constituir una compañía anónima que se denominará

TIENDEC_S.A., que seregirá por la Ley de Compañías,el estatuto social y más

legislación aplicable.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO SOCIAL.- Artículo

 

Uno(Art. 1).- DENOMINACIÓN.- La compañía girará bajo la denominación de

TIENDEC S.A..- Artículo Dos (Art. 2).-NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio lo tiene en el Distrito

Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador.- Podrá establecer

establecimientos, agencias o sucursales dentro o fuera delterritorio nacional.-

Artículo Tres (Art. 3).-OBJETO.- El objeto de la compañía es la producción,

fabricación, confección, comercialización, suministro, distribución y enajenación

a cualquier título de ropa, vestidos, ternos, uniformes, indumentaria, prendas,

atuendosy, en general, cualquier otro producto textil.- Para el cumplimiento del

objeto social, la compañía podrá celebrar cualquier acto o contrato.- Art. 4.-

PLAZO DE DURACIÓN..-El plazo de duración de la compañía es de veinte años

desde la fecha de inscripción en el registro mercantil.- Art. 5.-EL CAPITAL..- El

capital autorizado asciende a la cantidad de un Inil seiscientos dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 1,600.00), el cua] se encuentra suscrito en la

deochocientosdólaresdelos Estados Unidos de América (US$ 800.00),



 

NOTARIA
VIGESIMA QUINTA

QUITO

 

| “Presidente

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
00006 2

los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una.- ArtículosesFENA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS La junta general es el órg 2

de gobierno de la compañía y sus decisiones obligan a todos los accionistas,

  
  

hayan o no participado en la reunión en y válidamente se adoptaren.-

) NombraL.

 

Corresponde a la junta general de accionistas:
eNe

y cómiSariGPla compañía; b) Cualquier otra atribución que le corresponda

conformea la ley.- Artículo Siete (Art. 7).- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La

junta general de accionistas se entenderámenconstituida cuando concu-

rriere a ella más de la mitad X QUÓRUM DECISORIO.- La

 

junta general de accionistas tomará sus resol de votos del   
AA

capital pagado concurrente.- El derecho a voto que corresponde

ejercerá en proporción al capital pagado que tenga en la compañí

_CIÓN DE JUNTAS.- La junta general de accionistas estará presidida por el
Adaem   

omosecretarió el[Gerente-JA falta de cualquiera deellos, por cual-
o  

quier persona designada por la mayoría de los accionistas concurrentes.- En lo

demás, respácto a la forma y épocas de convocara las juntas generales se estará

a la Ley de dompañías.- Artículo Ocho (Art. 8).-EL!PRESIDENTE.- El

presidente podrá ser o no accionista de la compañíaÍgurará cincoañosÁn sus

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser legalmente reempla-

zado.- Corresponde al presidente: a) Subrogar al Gerente_en caso de falta,

ausencia, impedimento o destitución, con todas susneos deberes y

obligaciones,inclusive conel ejercicio de laAn legal; lb) Convocar a

junta general de accionistas, ordinaria y extraordinariamente y presidirlas; c)

SuscribirGonelGerente1log certificados provisionales y los títulos de acciones,

las actasdejunta general de accionistas y la correspondencia que porresoltición

Ne la junta generaldeaccionista deba así mismo ser firmada por él; y, d)

Cualquier otra que expresamente le delegue la junta general de accionistas.-

Artículo Nueve(Art. 9).- EL GERENTEA- El Gerente podrá ser o no accionista
 

 

 



de la compañía;_durará cincoaños_eN sus funciones, pudiendo ser reelegido

indefinidamente hasta que sea legalmente reemplazado.- Mientras tanto, actuará

en funciones prorrogadas, exceptoalen el caso de destitución o abandono del

puesto.- Corresponde al Gerente: a)Ejercer la representación legal, judicial y
 

Crpro

extrajudicial de la compañía.- Para la enajenación a cualquier título o la
OAOAAarta 3008

constitución de gravámenes reales sobre bienes inmuebles de propiedad dela

compañía, requel rá de autorización expresa de layjuntageneral de accionistas,

b) Autorizgr con su malConjntament con la presidente los certificados

pora , los títulos delaecciones,y las actas de junta general de accionistas;

y, C)

corresponde los administradores previstas en laLey de Compañías, relaciona-

jercer la administración de la compañía,gon todas las atribuciones que

dos con el giro normal de los nos pudiendo realizar todos los actos y

contratos relacionados conel objeto sócial, en representación de la compañía.-

Artículo Diez (Art. 10).- ADMINISTRACIÓN.- El gerente es quien administra la

compañía, nestoysie de la representación legal.- Artículo Once(Art.

11).- EL COMISARIO:

ontgrytperos 0 MEE, Ra

La junta general ordinaria opus nombrará un

comisario, quedurará dos añosen sus funciones, y tendrá llas facultades de-

terminadasporla ley.- Artículo Doce(Art. 12).-ocioLas causales de

disolución serán aquellas contempladas en la Ley de Compañías.- En caso de

disolución, actuará de liquidador principal el gerente.y.liquidador.suplente.el

presidente,al menos quela jun eneral resolviere lo contrario.- Artículo Trece

(Art. 13).- NORMA SUPLÉTORM»- En cuanto a las normas de reparto de

utilidades se estará a la CN Compañías.- En todo lo demás no previsto, se

estará a la Ley de Compañías y a las normas especiales de leyes, reglamentos

y resoluciones aplicables.- CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN DE

CAPITAL.- El capital suscrito inicial de ochocientos dólares de los Estados
pre0)

  

Unidos de América (US$ 800.00) de la compañía, se encuentra integramente

suscrito y pagado en numerario,de acuerdo con el siguiente cuadro de
roqa

a
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rorara Integración de capital:
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

CUADRODE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SUSCRI

mx — A
   

 

NaOswaldo Estrada Pazos Use 600.00 US$ 500.00 US$ 0.00 600

 

halberto Vicente Villalba Paredes ussk 200.00 US$ 200.00 use 0.00 200 
      
 

 

El capital pagaWo consta en el certificado de cuenta espelial de integración.de

capital que se agñega.- CLÁUSULA CUARTA.- RÉGIMEN DK LA INVERSIÓN..-

La inversión delcapital en la integración delPosocial tiene el carácter de

nacionalen virtud dela nacionalidad ecuatoriana de los suscriptores.- CLÁUSU-
a

LA QUINTA.- AUTORIZACIONES.- Los comparecientes autorizan al señor

Vladimir Villalba Paredes para que solicite la aprobación de este acto al

Superintendente de Compañías, así como para que cumpla con todo lo que fuere

necesario para el perfeccionamiento del contrato de compañía, el reconocimiento

de la personalidad jurídica y la operación inicial de la empresa con velo

societario.- incluye, sin ser taxativo sino meramente ejemplificativo, los actos de

afiliación a la Cámara correspondiente, inscripción en el registro mercantil,

obtención del registro único de contribuyentes y cualquier otro acto relacionado

con la constitución de la compañía.- Usted, señor Notario, se dignará agregarlas

cláusula de estilo para la plena validez de esta escritura”.- (Hasta aquí la minuta

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que se

encuentra firmada porel doctor Vladimir Villalba Paredes,afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha conel carnédeafiliación número tres mil cien.).- Para la

 



celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso y,

leída que fue a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de lo que también doy fe.-

  
     

a

o
E' SSGuido- Oswaldo Estrada Pazos EN icente Villalba Paredes

ICIVNS c.6. 10239 199->
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- REPUBLICA DEL ECUADOR— a
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL + Z a Upa

. CERTIFICADO DE VOTACION Consutia

 

       

   

  

  

 

  
- LOT

CONSULTA POPULAR NACIONAL
7 “TA DE ABRIL DE 2007

—_ 033-0143
22. 7. NUMERO -

ESTRADA PAZOS GUIDO.OSWALDO

   

  
 

 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITESPUBLICOS Y PRIVADOS

y

     

 

NOTARÍA UltSanirer AINTÓNUIT
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
del Art 18 del4 ley Notarial, doy fe qye la COPIA que

antecede es iguél al documento práteántado ante mi

   

 



0000”:
MATRIZ: CEA

Junín 200 y Panaggá « 230-5000

NS Banco Bolivariano

 

RUC: 0990379017001

 

A No. 050011KC000211-3

Certificados haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en
formación WIENDECS.A.

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores,en la proporción siguiente: NX

CANTIDAD
600.00

VILLALBA PAREDES ALBERTO VICENTE » 200.00

TOTAL N 800.00 AT

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor

. de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual

- del 1.00% , salvo queelretiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.

NM NOMBRE
ONPAZOS GUIDO OSWALDO

 

Entregaremosel capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado ylos intereses

respectivos, una vez constituida la compañia, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los

nombramiento de los Administradores. _=

 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses,

serán reintregadosa los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según

el caso.

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y. datos que nos

n sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.

 

QUITON 1 DE AGOSTODE 2007

E

_BANCOBOLIVARIANO CA.
IRMA AUTORIZADA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
AMPLIACION DE DENOMINACION

OFICINA:Quito

NÚMERODE TRÁMITE; 7148606
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: VILLALBA PAREDES VLADIMIR ENRIQUE
FECHA DE RESERVACIÓN:18/07/2007 2:15:18 PM

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOSLE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

TNTIENDECS.A.
APROBADO

 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/09/2007 .

 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO

 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

 

CF
e

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ
SECRETARIO GENERAL

 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 17/08/2007
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VIQESIMAQUINTA Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo

o Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA

DENOMINADA TIENDEC S.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a

veintiocho de agosto del dos mil siete.

loldeSSEN
y e € Q

EdurnaLDE choshe e     
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la
vI0ESIMAQUIVA Resolución número 07- QUID - 003598 dada por el doctor Eduardo Guzmán

: Rueda, Director del Departamento Jurídico de Compañías, el 31 de agosto

del 2007, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “TIENDEC S.A.”, celebrada
ante mí, el 22 de agosto del 2007, de la Aprobación de la misma que porla
presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías.   
Quito, a 05 de septiembre de 2007
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ.
CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHOdel SR. DIRECTOR
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍASde 31 de agosto del 2.007, bajo
el número 2688 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ TIENDECS.
A.”, otorgada el 22 de agosto del 2.007, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTOdel Distrito
Metropolitano de Quito, DR. FELIPE BB AVALOS.-- Se da así cumplimiento

a lo dispuesto en el Artículo, e
establecido en el Decreto 7;

    

      
CANTÓN"QUITO.-

RAGS

RGflg.-
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OFICIO No. SC.1J.DJC.07.,
22136

Quito, 3 00í2007

Señores
BANCO BOLIVARIANO C.A.

Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TIENDEC S.A., ha concluido los trámites legales
previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.

Atentamente,   

  


